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pan, se pone en conocimiento de

en

dentro de una cintura de plomope

pe-

por el cJ-íle es de 00 KVA. en1
a

2x3100 -voltios con seccióli de

Obras Públicas
1490ANUNCIO

liup. Brovincial.

r._‘
de

corresf ondier.ie tarta d« pa
po. haber saiisict 1 o si? in poi • 
te en la Depositaría de Fon
dos provirciates, sin cuyo le- 

quisito no se insertarán

Negociado de Electricidad
’ ’ 1Ô03

Logrob j 0 de octubre* de 1041. 
1:1 Ingeniero Jefe

Pieza de 200 gramos, 0‘25 
setasmn tahona.

Estos precios comenzará a 
gir a partir de la publicación 
la presente orden.

Número suelto 0‘50céntimos 
mes corriente 

nasta trçs meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta •

Las leyes obl 
Urica sujeto:

-
■4 i

corriente alterna bifásica

de lo que se pretende, podrán ser j 
presentadas durante el plazo de ' 
treinXti oías a partir de la . h'cha

junta Ilarino-Panadera
Aprobad )S por ha Superioridad- 

los precios que han de regir en 
esta provincia para la harina -v

2x16 mZính y en una longitud de ;
320 metros.

.. .ui...

' Logroño, n octubre de 1941. 
El Gobernador Civil 

/esiís Ca^i^al Giítiérres

almohadilla de yute y protegido 
i por dos flejes de hierro en espi'- 

ral y una capa de yute embrea
da. La potencia a transmitir

Hum 114

Prbcio ok iwsbrciorConcertado

Año 1041

i*«CIO >1 >n>cRircioR

Dentro y fuera de la capital: M I P B k I “ BULeTINPor un mes. 
Por tres meses
P )!' seis meses 
Por un año. .

Gobierno Civil de lo 
provincio 

——
Servicio de Abastecimientos
Para evitar la reducción de co

secha de alubia seca 3’^ en aten
ción a los abusos que vienen co- 
rn^í’^^se, he acordado la pro- 
hibición de salida de esta provin- 

^Jñbia en verde llamada 
«I ocha» sin la correspondiente 
autoi ización de este Gobierno 
CiviL

consecuencia la Guardia 
Civil 3* demás agentes de mi 

procederán a detener 
todas aquellas partidas que va- 
3'3n desuñadas fuera de la pro
vincia sin el referido requisito 
dándome cuenta de has infraccio-. 
nes que se cometan.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Logroño, 11 octubre de 1941, 
El Gobernador civil

/osi'is Gotiéi'res

que estos son los siguientes; 
Harina.-Precio del Qm. 

fábrica y sin en vas, 106*23;
Pan.:—Pieza de 100 grs. 0,15 pe

setas en tahona,
Pieza de 150 gramos, 0*20 

setas en tahona.

, Recibidas definitivamente las 
. obra,s de reparación de explana

ción y firme de los- kilómetros 
cuatro (4) al diez (10) del Camino' 
Comaiyal C>123 de .Vrnedo a las 
\ enta.s de Cervera, ejecutadas 
pór el contratista O. Félix .An
drés Martínez y ¿i fin de que nue- 
.dan retirar lá fianza constituid.1 
para responder de la contrata ¿t 
tenor de ló prevenido en e’ Plie 
go de Condiciones general pana 
contracaci(')n de las obr.is públi
cas, deberán ser presentidas kis 
reclamacione.s que hubiere con
tra el contraiist-a por débitos d'^ 
jornales devengados y materiales 
ernpleádos et dichas obras,'.•inte 
los Juzgados Municipales (.le .\r- 
iiedo y Turrunciin, en virtud de 
lo dispuesto en las RR. (90 de ó

Sábado 18 dé Octubre

7*50 
15*00 
30*00 de la provincia de Logroño

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Advertencia,.—No se aáTniÜrÁn, para su inserción, comunicaclones<iue no vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

de marzo y 31 de julio de 1 919, 
en el improrrogable plazo de 
treinta (30) días a contar de la in
serción de este anuncio en el Bo- 
LETí.v Oficial, de la provincia.

Los Juzgados enviarán oficios 
a las Alcaldías de Arnedo 3’ l'u- 
rruncun dando cuenta de las re- 
clamacione.s presentadas, las cua- 
ies extenderán la correspondien
te certificación que enviarán a la 
Jefatura de Ob as Públicas den
tro del plazo fijado. Si transcu
rrido este plazo no se envía di
cha certificación, se entenderá 
que no existe reclamación algu
na.

Logroño, 9 de octubre'de 1941.
. El Ingeniero Jefe 
losé /?. Carracido

ANUNCIO
I

.D. Ramón Terroba, "en nom
bre 3' representación de la Socie
dad Anónima cElectra Reíajoi, 
solicita autorización para el ten
dido de cable subterráneo desde 
el Paseo de Gonzalo de Berceo 
hasta la caseta e construir en la 
cari'etera de Piqueras a Logroño 
en término de esta Capital.

Lo que, se hace público por 
medio de este periódico oficial a 
los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de 27 
de marzo de 1 919

Las reclamaciones en contra 

de publicación de este anuncio.
El proyecto de manifiesto du- 

. raq^e el plazo fijado y, ¿i horas há 
: biles de Glicina en el Negociado 

de Electricidad de, esta- Jefatura 
í de Obras Públicas -

A continuación se inserta la 
Nota extracto del proyecto a que 
se refiero este anuncio.

Logroño, Ó de octubre de ló4í
J:l Ingeniero Jete
/osé Carracido

Nota de Publicación
l). Ramón Terroba en nombre

-3’ representación de la Sociedad 
Anónima <Electr¿i Recajo> pre-, 
senta proyecto y solicita autori 
zaciíin para ampliar el cable sub
terráneo en estvi Cipital desde el 
Paseo de Gonzalo de .Berceo, 
hasta ki caseta de Piqueras a Lo 
groño. - "

El-prooecto presentado ofrece 
las particularidades siguientes;

Habiendo solicitado suministro 
de energía eléctrica varios esta
blecimientos industriale.s encía 
vados en un¿i zon i próximti a ki 
carreteril de Piqueras a Logroño, 
la .Sociedad .\nónima idectra Re- 
cajo,. proye-ct i la in.-*! dación de 
una sLib-estaciíái transformadora

oficial

en la referida zona. Para ello haiUflOpfTií M T T tT A D 
pedido la oportuna autorización ; «woil lAL Iw 1 L 1 1 An 
a la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte de España
que permita construi e instalar
la casetajle 2x3 metro.s de planta 

. y 3*5 metros de altura en terre 
nos propiedad de la citada Com
pañía, sito,s en la carretera .a V’i 
llarñediana, junto a los 4'aileres 
de D. Isidro lover.

La caseta será construida sóli-. 
damente de ladrillo a media asta, 
revocado con cemento y el techo 
de hormigón para hacerlo incum- 
bUstible .\’ darle la mávor seguri 
dad posible. “ ' .

El cable subterráneo que ali
mentará la subestación partirá 
Jé un registro subterráneo a ins
talar en el Paseo de Gonzalo de 
Berceo, frente à la Clínica del 
Hr. Oliver, liai tendido a una 
profundidad de 9‘6ü metros para
lelamente al cordón de la acera, 
hasta la calle de Vara, de Rev.' 
El cruce de esta calle se efectuá-

’ rá en'tubo de hormigón, "'conti- 
¡ nuando después por la carretera 
’ a Villamediana hasta frente a lo.s 

á aderes de los Srs. Laines don
de crqza la carretera para ent ar 
en el local donde estará instala
da .la caseta.

La longitud de la línea subte
rránea es de 320 metros, y el ca-, 

' ble será de ¿x 10- mZm h- de sec
ción, para una tensión de servi
cio de'6.000 voltios y se compo
ne de tres conductores ' aislados

En la caseta de transformaci('>n 
se instalarán los corre.'pondien- 
tes aparatos d * protección y me
dida, dcsconectadores, cortacir- 
cuitos, y un trapsformador en b¿t 
ño de aceite, en conexión .Scott, 
de ()U KVLV. de capacidad, con , 
una relación de transformnción 
de 2x3lUd / 3x220 127 V. con la 
masa puesta a tierra. Así mis
mo se instalará un cuadro de ba
ja tensión de mármol con inte
rruptor tripolar de 200 amperio.»*', 
fusible.s y aparatos de piedida

Tanto el tendido de cable sub - 
terráneo, como la int dación de 
ki subestaci(>n transformadotai 
con todo.-> sus aparatos, se efec
tuará con arreglo a las norma.s 
prescriptas por el vigente Regla
mento de Instalaciones eléctri-

Los edictos y anuncios otcia 
les y particulares que sean ut 
pago, satisfarán DiEZ (.etm
inos-POR PALAbRA y lu.*-
anuncios judiciales a CI^C(» 
céraimos; debit ido los inte
resados acreciiaj ai les Ce la 
publicación y por n edfo Ce la

lobs
Necesitándose adquirir diver

sos artículos para las necesida
des de este Hospital Militar du
rante el próximo mes de noviem
bre se anuncia el correspondien
te Concurso en en Primer i Con
vocatoria el día 20 y en Segunda 
Convocatoria el día' 30 de los 
corrientes.—Las cantidades de 
dichos artículos así como los 
pliegos de condiciones técnicas y 
económicas se hallan a disposi
ción de quien lo soliciten, todos 
ios días laborables en las Ohjci- 

.pa.s de esta Administración del 
Hospiíal Militar —Las proposi
ciones deberán ser presentadas 
en dichas Oficinas antes de las 
diez horas de los citados dí¿is del 
presente mes, fechas en que se
rán hecha.s las Adjudicaciones.

Logrón ), 10 de octubre de 
1941.—El Comandante Jefe Ad
ministrativo

• Justicia
4423

D. Victoriano íJrtíz v Gómez 
Coronado, Jefe de Primera Jns- 
tancia y civil e.special del Tribu
nal Regional de ' Responsabilida
des Políticas de Burgo.-,

Hago saber; en virtud de 
sentencia condenatoria dictada
por el limo. Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Burgos Contra los expedientados 
que.luego se dirán, se tramita 
pieza separada la que se ha acor 
d:ido publicar 1 presente' hacien- 

■ do saber a todos que tengan al
gún derecho que hacer efectivo 

' en los bienes de los- inculpados, 
que deberán formular su' recla-

' mación ante éste juzgado Civil 
! Especial sito en hi plantíi baja de 

la .Audiencia 'Territorial en el 
improrrogable plazo de treinta 
días hábiles, contados desde si
guiente al de la inserción del • 
anuncio en 'el Boleti.v Ofi-cial 
del Estado;'en la inteligencia de 
que los que no lo hagan cualquie
ra que sea la causá, quedarán de- 
caído.s de su derecho definitiva
mente y no podrán formular ul
terior reclamación contra el Es- 
tado en ningiyia’ jurisdicción, de 
conformidad con lo establecido 
en (‘1 art., 71 defla Ley de Respon 
sabilidades iGlíticas-de nueve de 
b'ebrero de mil novecientos trein
ta 3' nueve.

Ineu 1 pado.s que se citan: .
e

'Tomás Pascual Dféz, vecino d 
V^illamediana de Iregua,

(«i'naro .\lbelda González, \e 
ciño de Villanueva de Iregua.

Luis (.jiménez (Juiénez, veci
no de Valverde.

SGCB2021
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Sep-

['em lin
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EDICTO '

ri-

raedas

D de 23 deO

qaeza rústica forastero 
lio Diez.

ha- 
De- 
pro- • 
caa- 

del

táRuiz.
Mayor contribayeate por 

qaeza arban a vecino 1). Pe

de 1924.
Prújano lo de si'ptjmnbre 1941. 

bd Alcalde

larse reclamaciones por los 
hitantes del térinino ante la 
legación de Hacienda de la 
vincia por cualquiera de las 
'sas indicadas en el art,° 301

dicho documento en la Secreta
ría municipal por término de. 
quince días, a fin de que si lo 
creen necesario puedan fopmu- -

Mayor contribuyente, por 
queza urbana vecino D. IL.
Jimen^^z. >

Mayor contribuyente por

tIx Geici.xl de la provincia.
Villamedi ma de Iregua, 14 de 

octubre de LUI.
El .\hvilde

.Mayor contribuyente^ por ri
queza industrial D. fesús-^Mánso. ■ 

Parte Personal.
Mayor contribuyente por ri

queza rústicLi vecino D José Lo?

de 18 octubre de 1941 zBoletínPágina 2

EDICTO

pieza;
bicicleta' estabacertera de la

var ana pieza rota.

los qae ijo lo hagan cualqaiera

ca¿il esUi rota por donde tiene la" 
marca, pero >in que le falte la

está paes agrietada'; la

están desctmtradas por estar do
blada la b.irra qae va desde el 
manillar al eje de los pedales. El 
propietario de la b’cicleta es Ra- 

' pión Ibáñez (irómez.

prt'sa ‘o sujeto para que compa- 
rezca en Cste )tizgado a presen-

groño (Logroño)
Dado en Burgos a 13 de 

tiembre de '1941
El Secretario.

colgada del siliín; la bomba tie
ne una masa deVstaño en donde 
el enchufe, Id sillín parece gira- 
torio*por la circunstancia de lie-

económica que le.s luí sido im- j 
puesta, en la que se ha acordado 
publicar el presente, haciendo 
saber a todos los que tengan al
gún derecho que hacer efectivo

. ’ b'runcisco Aragón Azofra, ve
cino de Logroño.

Esteban Martínez Blanco, ve
cino de id.

justo Fernández Munilla, veci- 
cino de Villamediana de Iregua.
• xMartin Martínez llarraza, ve
cino de id. i

(Gerardo Monje Briñas, vi ciño ; 
de San Vidente de La Sonsierra.

Teodoro Alvaro Soria, vecino 
de Calahorra.

Jesús San Miguel Verde, veci
no de Logroño.

Román ^Martín Ruiz, vecino de 
Angunciana.

Lucio Valentín Zuazo Riaño, 
vecino de Santo Domingo de la 
Calzada.

Ventura Ribera Baños, vecino
de Cenicero.

Fernando Vitorica Lázaro, ve
ciño de Logroño.

José Ubi^ Estefanía, vecino de
Lárdero

Eustaquio' Antoñanzas Gómez,
vecino de Logroño.

Ramii^o xMonforte Pérez, veci
no de \ illamediana de Iregua. ’

Benito Eguren Lavilla, vecino
- de, Alfaro.

Juana Santamaría López, veci
na de Treviana. <

isidro Pérez Rada,_ vecino .de ' 
Alfaro.

Laureano Soria Sáenz, vecino
Aguilar de Río Alhama.

José María Alvarez Salvatie
rra; vecino Alfaro.

* Marcos Marco Calvo, vecino
de Logroño. '

Teófilo Bazo‘Calderón, veci
no de Nalda.

Vicente Rojas Carbonero, veci
no de San Asensio.

Alejandro Martínez Gómez, ve- ' 
ciño de Albelda de Iregua

Manuela Nan.clares Peña, veci- 
na de San Asensio.

Seviano Sodupe Abalos, veci 
no de id

Restituto Martínez Angulo, ve
cino de Ifcardero.

Fernando Martínez Segura, ve
cino de Logroño.

Emilio Abalos Miguel, vecino > 
de San Asensio,

Felipe Gil Sáenz, vecino de Vi
llamediana de Iregua

Valentín Ruiz Díaz, vecino de 
Briones

Dado en Burgos, a trece -de 
Septiembre de. mil novecientos 
cuarenta y uno.’

El Jefe de Primera Instancia

1420

. D. Victoriano Ortíz y Gómez 
coronado, Juez de primera ins
tancia y civil éspecial del tribu 
nal regional de responsabilida
des-políticas de Burgos.

Hago saber: Queen virtud de 
sentencia, condenatoria dictada 
por eJ limo, l'ribudal Regional 
de Responsabilidades Políticas 
de Burgos, contra lo.s expedienta
dos que luego se dirán, se trami
ta pieza separíulade embargo pa
ra la efectividad de la .sanci('»n

en los bienes de los inculpados, 
qae deberán fornjalar sa recia 
inaciúnjante este ja/gado Civil 
Especial sito en la planta baja 
de la-Audiencia territorial, en 
el imi>orrogabk’ plazo de 39 días 
hábile.s, contados desde el .si- 
gaiente al ' de la inserción del 
anun’cio en el Boletín Dlicial del

que sea la causa, quedarán de- 1 
caídos de su derecho definitiva
mente y no podrán* formular ul
terior reclamación contra el Es
tado en ninguna jurisdicción, de 
conformidad con lo Qstablecido 
en el artículo 71 de la Ley de 
Responsabilidades Políticas de 9 

‘dé E'ebrero de 1939.
Inculpados que se citan. „

lulián Abalos Castro vecino de 
San Asensio, (Logroño).

Sil vino Represa López - id. de 
.Logroño

ZdíIo Martínez Rodrjít.uez id. 
id. '

Fernándo Martínez Dominguez 
id. id.

^Vicente Hereña Aparicio id. 
Briones (Logroño).

Andrés Ruiz Pérez id. Alfaro 
(Logroño).

Gonzalo Fernández Fraile id.
id. (Logroño). "

Julia Robador García id Brio
nes (Logroño),

Epifanio Morales Martínez id 
.Mfaro (Logroño)

Gregorio Ruete Herrero id Lo
groño (Logj'oño) *

José Granda Llampsas id Lo
groño (Logroño)

José Martínez Cubillos id .Alfa
ro (Logroño)

Buenaventura Giménez Rodri
guez id Alfaro (Logroño)

Santiago Sorét Melero id id 
(Logroño)

Julián Saiz López Jd Aguilar 
del Río AJhama (Logroño)

Vicente Barcelona líeón id AL 
faro (Logroño)

Carmelo Matute Arbeo id l .o-

1482
Don José María .Morras Laca- 

.lle. Abogado, luez de Instruc
ción de Santo Domingo de la 
Calzada su partido, en funcio
nes.

Hago saber: Que en el suma
rio que en este Juzgado se instru
ye por hurto de una--bicicleta 
marca Auto-Moto, señalado con 
el número 19 de orden del año 
actual, he.acordado llamar por 
edictos como lo hago por el pre- 
seiíte a un individuo de 25 a 
30 años de edad, que vistiendo 
chaqueta marrón rayada, panta 
lón claro al gir, no podiendo pre
cisar mH.'s* señas, marchaba el 
día 11 de mayo pasado en la bi
cicleta aL pan cer de refci'cncia 
por la calle Zumalacárregui de 
esta ciudad, toma do la direc
ción de 1 t ca-rcti-w de circunva
lación al parecer hacia Ikiro

! z La bicicleta es de la marca di
cha, Tm bu II liso, color rojo con 
motas verde.s y algún is dorad is. 

' lení.i ta boinb i puesta; tiene l'i 
, marca en uña chap-i-en el sillín 

tar declaración y se encarga a 
las autoridades y agentes de la 
policía judicial la busca del suje
to y detención del mismo ocu
pando la bicicleta y poniendo a 
uno y otro a disposición, de este 
Juzgado.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a, treinta de septiembre 
de mil novecientos cuarentá y 
uno.

El Juez de Instrucción

Ayuntamiento de 
Logroño

Aprobado por la Exema. Co- , 
misión Municipal Permanente de 
rni Presidencia en sesión ordina
ria celebrada en el día de ayer, 
el proyecto de. Presupuesto ordi 
nario de Gastos é Ingre'sos de es 
te Municipio para el año 1942“ 
queda expuesto al público pm* 
término de peho’ días habiler^ "a 
contar del siguiente al de apari 
ción de este edicto eiy el Boletín 
Oficlvl de la. Provincia, en la In- 
tervenóión municipal y a las ho
ras de diez a doce, la tot.ilidad 
de los documentos que determi 
non los articulo.s 2^^ del Estatu
to xMunicipal y 5 del Reglamento 
.dé Hacienda municipal y sus 
concordantes

Durante el citado plazo y el de 
ocho días más también hábiles e 
inmediatamente siguientes a los 
anteriores,Hos contribuyentes o' 
Entidades interesadas podrán 
formular ante el Exemo. Ayun- 
tamient) cuantas reclamaciones 
u observaciones estimen conve
niente con relación a lo.s docu 
mentos cuya exposición al públi
co se anuncia, debiendo hacerlo 
en todo caso por escrito y por 
duplicado. ,

Lo que se^ hace público partí 
general conocimiento.

Logroño, ll octubre de 1941.
El xAlcal de-Presidente

Hfijncio' Ofiiíuiií
--- .0----

Se saca a concursó por térmi
no de 15 días, la refundichSÍi ^de 
tros campañas y colocación de 

, yugos ÿ badajo.s a otras dos, b:i- 
I jo las Gondi<iones estipuladas en 

el,pliego y presupuesto obr.intes 
; en Secretaría, donde podrán ser 

e.Kaminados por los que así lo 
'deseen y pre.^entar sus proposi
ciones oin arreglo al urodelo que 
se inserta al linal del pliego, den- 

J;ro del me icionado plazo, a par
tir del siguí UK* día '11 en que

Dñ. Aureliano Preciado Cor
dón,--Alcalde Constitucional de 
Pradejón.

llago .Caber; Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto extraordiiririo 
número 2, formado para la termi
nación de las, obra^ del Grupo 
Escolar que se construye en esta 
Villa y cuyas obra-s-se encuen
tran paralizadas desde el año dt* 
1.93Ó, queda e.xpuesto ¿il público

Estatuto municipal
Y para general conocimiento 

se manda publicar el presente, a 
loá efectos del último párrafo del 
art.“5.” del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1.924.

En Pradejón a 6 de Septiembre 
de 1.941.

. E' Alcalde, •

EDICTO, N 1410
El día 15 d-1 próximó mes de 

octubre a las diez horas y con 
un intervalo de media hora en , 
c ida una, tendrán lug-ar en esta 
Casa Consistorial las subastas de 
lo.s aprovechamientos de pastos 
de los montes «La Sierra» y. «La 
S llana» con arreglo a los pliego.s 
de condicionc.s oficriles que se 
hallan de manifiesto rn la .Secre
taría del Ayuntomiento y bajo la 
tasación qu se dará a 'conocer 
en el acta de los remates 

Canales de la Sierra 20 de Sep 
tiembre'de 1.941.

El Alcalde,

ANUNCIO 13S7
1). Benito Jiménez, Alcalde del 

Ayuntamiento de esta villa
Hago saber: Que esta Corpora 

ción municipal en sesión celebra- 
ai afecto, vistos lo.s documentos 
administrativos y disposiciones 
del Estatuto municipal., designó 
vocales natos para las*^Comisio
nes de evaluación de las partes 
Real y Personal del reparto gene
ral de utjlidade.s partí 1942 a los 
siguientes contribuyentes

Parte Real
.Mayor contribuyente por ri

queza rústica,^vecino D. Eduirde 
Jimenez Lota."

Eguizabal Sota
Mayor contripuyenté por ri

queza injiustrial vecino D. Pablo 
Pastor.

Lo que hago público por me
dio'del presente edicto a fin de 
que loa interesados legitimo.s 
presenten en plazo de siete días 
en esta Secretarla, las rechima- 
ciot'.es que estimen pertinente.s, 
bien contra la lista o contra las 
designaciones .según e.stá preve
nido. •

Pré jan o ló Septiembre 1.941. 
Eá Alcalde, 

. EDICTO
‘1385/

. . Formado por este .Ayunta
miento ebproyecto de presupues
to municipal ordinario para el 
ejercicio de 1942, queda .expues
to al públi^ en la Secretaría 
municipal por término de 8 días, 
lo cual se anuncia en cumpli
miento y a lo.s efectos del artícu

SGCB2021


